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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas ala ocupación
de las fincas que se citan, afectadas por la eiecu~

ción del proyecto de autopista de peaje Bilbao
Behobia. Reformado de las variantes 11 y 12 del
tramo JI/, Zaldívar-EIgóibar. Proyecto de, construc
ción. Término municipal de Eibar

Aprobado por Orden ministerial. el proyecto de referencia
con fecha 14 de abril de 1973, e implícita lahecesidad de ocupe
ción en la aprobación del· mísmo,según .dispone el articulo 1 "
del Decreto 1214/1967, de 24 de mayo. declaradas ¡:le utílidad pú
blica las obras necesarias para la construcción de la autopista
de peaje Bilbao-Behobia por el Decreto 54211968; de 14 de marzo,
en relación con lo dispuesto en el mencionado artículo LO del
Decreto 1214/1967, y adjudicadas en régimerdeconcesión a la
Entidad «Europistas, Concesionaria Española S. A». por el cita
do Decreto 542/1968; habida cuenta de. que el· repetido Deqe
to 1214/1967 señala que la ocupación de los bien'es afectados
por la autopista se reputará urgente a los efectos del artícu~

lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 .

Esta Jefatura Regional de Carreteras. de conformidad con lo
establecido en el precitado articulo, ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la
relación adjunta para que el dia y hora que se expresan com
parezcan en el Ayuntamiento de· Eibar alobjéto de proceder,
de acuerdo con SUs prescripciones, al1evantamiento de las aetas
previas a la ocupación de .las fincas afectadas,

A dicho acto deberán· asistir los interesados, personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada, para
actuar en su nombre, apottandQ_losdocumentos acreditativos
de su titularidad y el último de la contribución qUe corresponda
al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno, de sus Peritos yun Notario;

Todos los interesados, asi como las personas -que siendo titu
lares de derechos reales o intereses-económicos sobre los bienes
a,fectados, 58 hayan podido omitir ·enla·mencionada relación
podrán formular por escrito, ante esta JefJ;1tura Regional. por
plazo de quinCE" días y hasta el dia señalado para el levanta
miento de las actas previas, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles rerares·. padecidos alrela-cionar los bienes v
derechos que se afectan. Todo ello de conformidad con lo dis
puesto en los articulas 17-2 y 19-2 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa y en el artículo 56-2 -de su Regla.rnento.
_ La Sociedad Concesionaria -",Europistas, Concesionaria Espa
nola, S. A,.. , asume en el expediente expropiatorio los derechos
y o~Ugaciones de beneficiarios de la expropiación, regulados en
la VIgente Ley de Expropiación Forzosa y en su Heglament.o. se
gún Jo dispuesto en taLsentido en el artículo 2.'" el del Decre·
to 1214/1967, de 24 de mayo.

Bilbao, 17 de abril de 1973,-EI Jefe regiona!.-1.225-D.

RESOLUCION de la. Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona por la que se señala fecha vaTa
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las. fincas afec{adas.por las obras del pro
yecto de ",Instalación de una bascula para control
y pesaje de camiones en el punto kil6métrícn
21,900 de la carretera C-248. de Barcelona a V;,¡lis».
en término municipal de Sitges, provincia de Bar
celona.

Publicada la relación de bienes y derechos afectadDS >;n el
«Boletín Oficial del Estado,. numero 62. de 13 de marzo de
1973; en el ",Boletin Oficial,. de Ul provincia número 68 .de 20
de _marzo de 1973, y en el periódico Jocal «La Vanguardia Es
pat:0la,. de 6 de marzo de 1973. a losefect6s que dispone el
artIculo 56 delRegla~e~lto de 26 de .abril de 1957; de aplicárión
de la Ley de ExpropIación Forzosa de 16 de dici8mbre de 1954.
se ha resuelto seííalar .el .dia 3 de. mayo de 1973, a las trece
horas, en el A~ntamiento de Sitges, para proceder, previo
h:aslado al propIO terreno, al levantaU)iemo de las actas pre-
Vlas a .la ocupación de los bienes y derechos afectados.

A dICho acto deberán asistir los titulares de bienes y dere
ellas reales afectados, que son los que figuran -en la relación
que. se acompaíía, personalmente ·0·· repre'sentados por persona
debidamente auto~zada para at;:tuar en su. nombre, aportando
el documento n~clO.nal de IdentIdad del compareciente, lOs do
cume!1 t<'ls. acreditativos de su titularidad y los Pecibos de la
contrIbUCIÓn ?e los últimos años, .quecorresppndan al bien
afectado, pudiendo hacerse ar..ompapar a su costa, si lo esti
man oportuno, de sus Peritos y/o tlnN'otarió.

Barcelona, JI de aoril de 1973.-El Ingeniero Jefe.-3.475-E,

RELACION QUE SE CITA

Número parcela.rio de la finca: l.-Nombre y dirección del
propietario' Don Claudia Guell. Llusanés, 30. Barcelollfl-SU
perfidc a expropiar 401.50 metros cuadradOS.-CJase: Yermo.

Número panelario de la finca: 2-Nombre y dirección del
propietario: Don Rafael Sanchez, Catltlnova, 29. 5.°. Barcelo~

na.· -Superficie a expropiar; J .700 metros cuadrados,--Clase:
Yermo.

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
tera.~ de Barcelona por laque se señala fecha Dara
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por la ejecución del
proyecto de «Instalación de una báscula para pe
safe de camiones en el punto kilométrico 328,650
de la carretera N-340, de Valencia a Molíns de
Rey». en ·término municipal de Cervelló, provincia
de Barcelona.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el
~Boletin Oficial del Estad.o» numero 64. de 15 de marzo de
1973; en el "Boletín Oficial» de la provincia número 68, de 20
de marzo de 1973, y en el periódico local ...La Vanguardia Es
pañola» de 6 de marzo de 1973, a los efectos que dispone el
artículo 56 del Reglam.ento de 26 de abril de 1957, de aplica
ción de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. se ha resuelto señalar el dia 3 de mayo de 1973. a las
nueve treinta horas, en el A:V1mtamíento de CerveHó, para
prüceder, previo traslado al propio terreno. al levant.amiento
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados.

A dicho acto deberán asistir los titulares de bienes y dere
chos afectados. que son los que figuran en la relación que se
8compaña. personalmente o reprf>sentados por persona debida
mente autorizada para actuar en su nombre. aportando el do
cumento nacional de identidad del compareciente, los docu
mentos acreditativos de su titularidad y los dos últimos re
cibos de la contribución que correspondan al bien afectado.
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman conve
niente, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 11 de abril de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-3.474-E.

RELACION QUE SE CITA

Número parcelario de la finca: l.---Nombre y dirección del
propietario: ~Reymar. S, A.." {RondeD. Carretera N-340, punto
kjlométricO 328,650. Cervelló,-Superficie a expropia!'; 244 me
Iros cuadrados.-Clase: Acceso.

Número parcelario de la finca: 2,--Nombre y dirección del
propietario: Don José L1opaI't Mascará. Gran Vía Carlos JII W1.
2.° 4.". Barcelona.-Superficie a expropíar; 90 metros cuadra
dos,-C1asE'; Frutales.

Número parcelario de la finca: 3.--Nombre y dirección del
propietarío' Don Domíngo Pujadas Olívé José Antonio 160.
"Iln VicrmtB dc+; Horrs,~~Supcrficie a expropiar: 1.878 metros
cuadrados,-Clase, Frutales.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se fifan fechas para proceder al le
vantamiento de actasprevia$ a la ocupación de los
bienes y derechos afectados por la obra "Zona del
canal de las Bardenas y camiJlo de servicio. Tro
zo V, término municipal de Biota (Zaragoza_J».

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas de la
zona del canal de las Bardenas, por Decreto de 8 de iulio de 1955
(",Boletín OfIcial del Est~do» número 171]. al objeto de que sea
de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de urgencia
ptcvisto por el artículo 52 y concordantes de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, y en uso de
las atribuciones que al respecto tengo conferidps, he tenido
a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de Blota 12a
ragozaL para los días 25 y 2B de junio de 1973 y hora de las diez
de Ja mañana, y en el Ayuntamiento de Farasdués (Zaragoza'.
el dh 27 del mismo mes y año, a las diez de la mañana, a todos
h:s propietarios afectados por el procedimiento y que se expre
san en la relación que seguidamente se incluye, para que sin per
íuido de trasladarse al terreno, si alguno de ellos así lo solicita.
se proceda al levantamierito de las actas previas a la ocupación
de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Biota (Zaragoza o Concejal.en.quien delegue, podrán los pro
pietarios asistir ejercitando los derechos que al efectó determina
el mencionado artículo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 9 de abril de 1973.-El Ingeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ybarra.-3.450-E.


